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DESPACHO VICEMINISTERIAL DE 
INTERCULTURALIDAD 

DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS 
DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
 

 
 
 

 
 

 VISTO: el Informe N° 000092-2025-DLI-DGPI-VMI/MC de la Dirección de 
Lenguas Indígenas; y, 
 
 CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 48 de la Constitución Política del Perú establece que son idiomas 
oficiales el castellano y, en las zonas donde predominen, también lo son el quechua, el 
aimara y las demás lenguas aborígenes, según la ley; 
 

Que, en concordancia con el marco constitucional, los literales c) y g) del numeral 
4.1 del artículo 4 de la Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, 
recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, disponen que son 
derechos de toda persona usar su lengua indígena u originaria en los ámbitos público y 
privado, así como gozar y disponer de los medios de traducción directa o inversa que 
garanticen el ejercicio de sus derechos en todo ámbito;  

 
Que, el numeral 4 del artículo 5 y el numeral 16.1 del artículo 16 del Reglamento 

de la Ley N° 29735, Ley que regula el uso, preservación, desarrollo, recuperación, 
fomento y difusión de las lenguas originarias del Perú, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2016-MC, establecen que, en materia de lenguas indígenas u 
originarias, el Ministerio de Cultura es el encargado de administrar el Registro Nacional 
de Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias;  
 

Que, mediante el Decreto Supremo N° 002-2015-MC se crea el Registro 
Nacional de Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio 
de Cultura, el que, a su vez, está integrado por el Registro de Intérpretes de Lenguas 
Indígenas u Originarias para procesos de consulta previa y por el Registro de Intérpretes 
de Lenguas Indígenas u Originarias; 

 
Que, el artículo 2 del citado Decreto Supremo N° 002-2015-MC dispone que la 

finalidad del Registro Nacional de Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas u 
Originarias es incorporar a ciudadanos y ciudadanas hablantes de lenguas indígenas u 
originarias del Perú, debidamente acreditados en interpretación y/o traducción de 
lenguas indígenas u originarias por el Ministerio de Cultura, para la prestación de 
servicios de interpretación y/o traducción en lenguas indígenas u originarias, lo que 
permitirá garantizar adecuadamente los derechos lingüísticos de los hablantes de 
lenguas indígenas u originarias en los ámbitos público y privado, con pertinencia cultural 
y lingüística y libre de toda forma de discriminación;  

 
 Que, a través del Informe N° 000092-2025-DLI-DGPI-VMI/MC, la Dirección de 
Lenguas Indígenas señala que se han calificado diecisiete solicitudes de ciudadanas 
que aprobaron satisfactoriamente el vigésimo tercer Curso de Formación de Intérpretes 
y Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias realizado en la ciudad de Bagua, 
departamento de Amazonas, entre los meses de noviembre de 2024 y enero de 2025, 
recomendando proceder con su inscripción en el Registro Nacional de Intérpretes y 
Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio de Cultura de 
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conformidad con la categoría asignada, por lo que resulta necesario emitir la resolución 
correspondiente de conformidad con lo establecido en el numeral 5.4 del artículo 5 del 
Decreto Supremo Nº 002-2015-MC;  
 
 Con el visto de la Dirección de Lenguas Indígenas; 
 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29735, Ley que regula el uso, 
preservación, desarrollo, recuperación, fomento y difusión de las lenguas originarias del 
Perú y el Decreto Supremo N° 002-2015-MC que crea el Registro Nacional de 
Intérpretes y Traductores de Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio de Cultura; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- INSCRIBIR en el Registro Nacional de Intérpretes y Traductores de 
Lenguas Indígenas u Originarias del Ministerio de Cultura a las ciudadanas que se 
indica, de acuerdo con el detalle siguiente: 
 

N° NOMBRES Y APELLIDOS LENGUA VARIEDAD CATEGORÍA 

1 ANA DE JESUS SHIMBUCAT TAISH awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

2 BELINDA JIMA CHAMIQUIT awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

3 DRUCILA PANQUIEZ TIWI wampis - Traductora e Intérprete 

4 ETELVINA AWANASH WACHAPEA awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

5 JHINA IKAM MONTENEGRO awajún San Martín Traductora e Intérprete 

6 KELLY AMPAM AMPUCH awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

7 LUCILA SEJEKAM TSEJEM awajún Amazonas Traductora 

8 
LUCY MAGALY LONGINOTE 

TAWAN 
awajún Amazonas Traductora 

9 MARIA AMALUR MICAYO AMPAM wampis - Intérprete 

10 MARINA WEEPIU MATIAS awajún Amazonas Intérprete 

11 NATALI TATSE SUWIKAI TEETS awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

12 ODA PAULINA TIHUI CUJA wampis - Traductora e Intérprete 

13 OLIVERA SHARUP YAMBISA wampis - Traductora e Intérprete 

14 
ROSA LISSETH TSEGKUAN 

SANCHEZ 
awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

15 ROSALIA YAMPIS AGKUASH awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

16 
TERESA YUNUIK CUÑACHI 

AGKUASH 
awajún Amazonas Intérprete 

17 YOHANY CHAMIK JINTASH awajún Amazonas Traductora e Intérprete 

 
Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente resolución en la sede digital del 
Ministerio de Cultura (www.gob.pe/cultura), el mismo día de su publicación en el diario 
oficial “El Peruano”. 

http://www.gob.pe/cultura
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Artículo 3.- Notificar la presente resolución a las ciudadanas a las que se hace 
referencia en el artículo 1. 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
 

ANGEL ANTONIO GONZALEZ RAMIREZ 
DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
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